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Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Medida cautelar de aprehensión y entrega de vehículo 

Radicado: No. 630014003009 2022 00205 00 

Interlocutorio: 34 

 

Acredítese legalmente que el señor Juan Camilo Sánchez Jacome, cuenta con la 

facultad suficiente para actuar en representación de Moviaval S.A.S en este asunto; lo 

anterior previo a pronunciarse sobre la terminación del proceso. 
 

Por secretaria envíese copia de este auto al extremo demandante al correo 

electrónico juridica@moviaval.com 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 03 
Fecha de notificación por estado 17/01/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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